
Año de 1893. Lunes 28 de Aposto Nùm. 48.

DE LA PROVÏMCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSGRiCiON.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre......................6 id.

Número suelto^ 3S céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de SS céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín- ¡ 
sula, islas adyacentes, Canarias y te- ¡ 
rritorios de Africa sujetos á la legis- j 
iación peninsular, á los veinte días | 
de su promulgación, si en ellas no se i 
dispusiere otra cosa. i

Se entiende hecha la promulga- | 
ción el día en que termine lá inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo 1.“ del Código Civil vigente.^

Pti'lTO DE SUSCRICION.

Kn la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio'de la Ex
celentísima Diputación,

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
PÆRTK OB^IOIA-JL

PEBSIBENCIA DEL CONSEJO DE BISISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en San Sebastian, sin novedad en 
su importante salud,

(Gaceta del 37 de Agosto de 1893.)

Secciop segunda.

Ministerio de Hacienda.
EXPOSICION.

SEÑORA: Modificado transitoriamente por 
el art. 39 de la ley de Presupuestos del actual 
año económico el impuesto que grava los suel
dos y asignaciones que se perciben de los fon
dos del Estado y de las Cajas provinciales y 
municipales, es necesario poner en armonía 
con lo dispuesto en el indicado precepto legal 
lalnstruccion para la administración y cobran
za de dicho impuesto, que fué dictada en 31 
de Diciembre de 1881; en su consecuencia, el 

Ministro que suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene la honra de someter á 
la aprobación V. M. el adjunto proyecto de 
decreto. ■

Madrid 9 de Agosto de 1893:—SEÑORA: 
Á L. R. P. de V. M., Grerman G-amai^o.

REAL DECRETO.
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don 

Alfonso XIII, y como Reina Regente del Rei
no, de acuerdo con el Consejo de Ministros, á 
propuesta del Ministro de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba, con carácter 

provisional, el adjunto Reglamento para ha 
imposición, administración y cobranza del 
impuesto sobre sueldos y asignaciones, dicta
do para llevar á efecto lo dispuesto en el ar
tículo 39 de la ley de Presupuestos del co
rriente año económico, el cual regirá desde 
luego basta que, oído el Consejo de Estado en 
pleno, se dicte el definitivo.

Dado en San Sebastián á diez de Agosto 
de mil ochocientos noventa y tres.—MARIA 
CRISTINA.—El Ministro de Hacienda, Ger
man Gama.^o.
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REGLAMENTO PROVISIONAL
PARA LA ADMINISTRACION, INVESTIGACION Y COBRAN
ZA DEL IMPUESTO SOBRE SUELDOS Y ASIGNACIONES.

CAPÍTULO PRIMERO.
De los donativos de S. M. y del Clero y 

iMonyas.
Artículo 1.® El donativo do S. M. la Raina 

será percibido por el Tesoro público en doza
vas partes, á medida que mensualmente se 
satisfaga la consignación que comprende el 
capítulo 1.®, artículo único, sección 1.^ del 
presupuesto de Obligaciones generales del Es
tado. .

Art. 2.° El donativo del Clero y Monjas 
continuará siendo el 11 por 100 que hasta hoy 
se ha percibido respecto de los sueldos y asig- 
naciones inferiores á 5.000 pesetas, enten
diéndose que formará parte del mismo el im- i 
puesto de 1 por 100 sobre los pagos del Esta- ■ 
do. En cuanto á los sueldos y a.signaciones que i 
excedan de aquella suma se regulará el dona
tivo por la escala establecida para las clases 
activas civiles.

CAPITULO II
Del descuento sobre los sueldos y asignaciones i 
consignados enllos presupueslos del Distado^ 

de la Casa deal y Cuerpos Colegisladores.
Art. 3.® Con arreglo á lo dispuesto en el | 

art. 39 de la ley de Presupuestos de 5 del ac- j 
tual, el impuesto sobre los haberes que se per- 1 
ciben de los presupuestos del Estado, Real Ca- i 
sa y Cuerpos Colegisladores, se exigirá con j 
sujeción á las reglas siguientes: j

l .'^ Las clases activas civiles que perciban ‘ 
sueldos ó asignaciones hasta en cantidad de ; 
5.000 pesetas, contribuirán con el II por 100. ¡ 

Desde 5.001 á 7.500, con el 13 por 100 j 
Desde 7.501 á 10.000, con el 15 por 100. ' 
Desde 10.001 á 15.000, con el 17 por 100. j 
Desde 15.001 en adelante, con el 20-por 100. 1 

2.^ Contribuirán con el 1 por 100, que en : 
la actualidad satisfacen, los seu-u . los Tenien- ! 
tes, Tenientes y Capitanes que sirven en Cuer- j 
po activo con las armas en la mano, y con 
.2‘50 por 100 los Comandantes, Tenientes Co- 
rondes y Coroneles en igual situación. i

Los mismos impuestos satisfarán los Jefes 
y Oficiales de los distinto.s Cuerposdela Arma
da de categorías análogas que á bordo ó en tie
rra estén en servicio activo con las armas en 
la mano, y perciban sus haberes con cargo 
al presupuesto de la Península.

Los demás Jefes y Oficiales en activo del 
Ejérc-ito y la Armada, continuarán contribu
yendo con el 11 por 100 de sus haberes y asig- 
.naciones. !

Lo.s Oficiales generales del Ejército y Ar
añada contribuirán con el 13 por .100 ¡os'de

Brigada, y con el 15 por 100 los demás, cuan
do por la situación en que se hallen perciban 
haberes superiores al sueldo de Coronel, y con 
el 11 por 100 en los demás casos.

3 .^ Las Clases pasivas continuarán tribu
tando con arreglo á los artículos 8.® y 12 de 
la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892.

zArt. 4.® Para los efectos de este impuesto, 
se consideran comprendidas en las denomina
ciones de sueldos, asignaciones y pensiones:

1 .® Todas las cantidades que se satisfagan 
á cualquiera, clase de empleados civiles y mi
litares dependientes del Estado como retribu
ción de su servicio personal, aun cuando no 
aparezcan detalladas en el presupuesto de gas
tos, ó afecten á los gasto.s del material en los 
casG.s en que esté autorizada esta aplicación,

2 .® La.s que se abonen por multas ó dere
chos a los Inspectores de Hacienda por conse
cuencia de la investigación de las contribu- 
ciones, impuestos y propiedades del Estado.

3 .® El 50 por 100 de comisión en la venta 
de billetes de la Lotería Nacional.

Art. 5.® Quedan exceptuados del impuesto:
1 . Las clases de tropa de los cuerpos del 

Ejército, de la Marina y de los institutos arma
dos; considerándose también como tales los 
que tengan asimilación declarada con aque
llas clases.

2 .® Los inválidos retirados por inutilizados 
en campaña, y los que cobren pensiones de 
cruces por heridas é inutilidad declarada, cu
yo haber ó pension anual sea de 1.000 pese
tas ó menos; fundándose esta exención en lo 
dispuesto en el artículo 8.® de la lev de 21 de 
Julio de 1876.

3 ” Las cantidades que bajo cualquiera de
nominación se satisfagan por servicios pres
tados fuera del punto de residencia del cargo 
que desempeñen, á los funcionarios de la Ad
ministración pública, además del haber fijo 
que les corresponda, cuando lo sean en con
cepto de indemnización de gastos materiales 
del servicio, siempre que, por separado de la 
dieta, gratificación, sobresueldo ó indemni
zación fija que se les señale, no se les abonen 
las cantidades á que asciendan aquellos gas
tos. En este último caso las asignaciones es
tarán sujetas al impuesto.

4 .®^ Las cantidades que se abonen á los de
nunciadores y aprehensores como participes 
de las multas ó comisos por la persecución ó 
represión de hechos que afecten á la Ha
cienda.

5 .® Los premios señalados en los sorteos 
de la Lotería Nacional á las huérfanas do mi
litares y patriotas.

6 .® Las limosnas asignadas á los indivi
duos del Hospital de mineros incurables de 
Almadén y demás análogos; y

MCD 2022-L5



_£íL!dsiiNCIA DE VALLADOLID 375

7 .° Las dietas de los Agentes ejecutivos 
de la Hacienda.

Art. G.® Los tipos de gravamen à que se 
refieren los articules anteriores, se exigirán 
sobre todos los haberes que con cargo á los 
créditos del actual presupuesto de gastos, se 
satisfagan á partir de la publicación de este 
Reglamento en la Gaceta de Madrid.

Art. 7.° Los mancamientos de pago para 
satisfacer las asignaciones á que se refiere la 
regla S.*' del art. 5.°, deberán ir acompañados 
de los justificantes necesarios, sin cuyo re
quisito se hará efectivo el impuesto sobre la 
cantidad que se satisfaga.

Art. 8.“ Los sobresueldos, gastos de repre
sentación, gratificaciones ó cualquiera otra 
asignación fija que además del haber de su 
empleo disfruten los funcionarios de cual
quier clase, estarán sujetos al impuesto.

Art. 9,° Con objeto de facilitar la compro
bación de los valores del impuesto, en la par
te respectiva á los haberes, sueldos y asigna
ciones de las Clases activas y pasivas, cuyo 
pago se hace en virtud de nómina, y de que 
pueda satisfacerse cualquier reclamación de 
parte, los encargados de formarlos, compren
derán en ella tres casillas, en las cuales expre
sarán individualmente el haber íntegro de
vengado, la cantidad á que asciende el impues
to y la suma líquida á satisfacer por el Tesoro.

xárt, 10. Los Ordenadores é Interventores 
de pagos determinarán en cada uno de los 
mandamientos que expidan, la cantidad que 
deba formalizarse con aplicación al impueto; 
y cuando la obligación, por hallarse compren
dida en alguna de las excepciones de que tra
ta el art. 5.", no se baile sujeta en todo ó en 
parte al tributo, harán constar esta circuns
tancia en el mandamiento de pago, citando .d 
precepto que autorice la exención. Si por omi
tirse en aquellos documentos la cantidad re
ferente á dicho gravamen dejara éste de ha
cerse efectivo, serán de ello responsables los 
expresados funcionarios

Art. 11. Las oficio ,s que satisfagan los 
ma., lamientes de pa o, expedirán por forma
lización las cartas de pago referentes al im
puesto; y estos documentos, que se aplicarán 
desde luego al concepto que determiim el Pre
supuesto de ingresos, figurarán en las cum.- . 
tas del 7^esoro y de Me/itas ^^úbUcas que las 
mismas dependencias deben rendir.

Art. 12. En lacuep'm -special del impues
to se contraerá mensualmente lo que corres
ponda por dicho concepto sobre todas las aten
ciones devengadas durante el mismo período, 
bien se halle prefijada su cuantía, bien ésta 
se conozca por nóminas, libramientos ó con
signaciones de pa'§os.

Art. 13. La formalización y contabilidad' 

por lo que respecta á las Intendencias milita
res en relación al impuesto de las Clases mi
litares y Guardia civil, se subordinarán á las 
reglas siguientes:

l .*^ Las InUmdencias militares sólo acredi
tarán en cuenta y librarán á los cuerpos y 
clases del Ejército, el liquido á percibir de
sús haberes que resulte después de deducida 
el impuesto sobre los sueldos y asignaciones.

En los extractos de revista y nóminas con
tinuara, sin embargo, demostrándose el haber 
inteyro, el impuesto y el liquido á percibir.

Igual demostración tendrá lugar, en las 
relaciones mensuales de haberes que forman 
las Secciones interventores de los distritos, 
para acreditar los devengos del personal de 
cada capítulo y artículo, y en las generales 
que redacta el Centro directivo para resumir 
las de distrito

2 .*^ Continuarán suprimidas las columnas 
relativas al impuesto en las cuentas corrientes 
de las Secciones interventoras de los distritos 
á los diferentes Cuerpos y clases del Ejército, 
así como eri las libretas de los Habilitados ó 
representantes de dicha,s colectividades.

3 .^ Los’ libramientos que se expidan á fa
vor de los Cuerpos y clase del Ejército, suje
tos al impuesto sobre los sueldos y asignacio
nes, lo serán siempre por el liquido á percibir 
de sus haberes quedando suprimida la clasifi
cación de iateyro^ impuesto y liquido que del 
importe total se hacía al margen de aquellos 
documentos.

Podrá ordenarse por un solo libramiento 
el pago de haberes, tanto de los Jefes y Oficia
les, como de la clase de tropa de un mismo 
Cuerpo.

4 .^ El impuesto sobre los sueldos y asig
naciones correspondientes al personal de los 
diferentes- Cuerpos y clases que dependen del 
presupuesto de la Guerra, se ingresará men
sualmente por medio de libramientos de-da
ta, que las Intendencias militares expedirán 
sobre las Tesorerías de Hacienda de las capi
tales de distrito, con aplicación á los diferen
tes capítulos y artículos de aquel presupuesto, 
por importe del referido impuesto, y á produ
cir carta de pago por formalización del ingre
so con cargo al respectivo concepto de Rentas 
2JÚblicas.

5 .‘'^ Los libramientos de data á que se re
fiere la regla anterior, se extenderán con se
paración de capítulos y artículos, y su impor
te será el del impuesto acreditado en las rela
ciones de haberes del mes respectivo, con au
mento ó baja del líquido á que asciendan las 
rectificaciones llevadas á efecto por el Centro 
directivo en las liquidaciones de los meses an- 
teriores. Al dorso de estos libramientos se ha
rá una demostración, tanto del haber integra^
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-impuesto y líquido que se haya acreditado en 
totalidad durante el mes respectivo, como de 
los aumentos y bajas que con igual clasifica
ción se haya verificado por meses anteriores.

6.^ El importe del impuesto que se acre
dite en las relaciones de haberes por Resultas 
de ejercicios cerrados, será también objeto de 
libramientos separados por cada concepto, 
siempre que el crédito haya figurado en las 
correspondientes relaciones de acreedores de 
las cuentas de gastos públicos, y se tendrá en 
cuenta los aumentos y bajas producidos por el 
Centro directivo, en las liquidaciones del año 
económico correspondiente, que no ,hubieran 
podido incluirse en los libramientos espedidos 
durante el mismo.

7? Las cartas de pago que produzca la 
formalización de los ingreso,s del impuesto á 
que se refieren las dos reglas anteriores, se re
mitirán á las Intendencias militares por la 
Delegación de Hacienda, j untamente con los 
libramientos que las hayan producido, en 
igual forma que se viene verificando.

Estas cartas de pago quedarán en las In
tendencias militares para los efectos de com
probación y de justificación á que haya lugar, 
suprimióndose las relaciones que se formaban 
mensuahnente, para su remisión al Centro di
rectivo, asi como las copias certificadas que se 
expedían á favor de los habilitados percep
tores.

8 .^ Si por las rectificaciones que se lleven 
á efecto en los haberes, después de terminado 
el año económico correspondiente, resultase 
exceso en los ingresos por el impuesto, se pro
curará su devolución, 5^ cuando se realice, no 
podrá ya producir ingreso equivalente como 
reintegro en disminución de los gastos públi
cos, aunque se efectúe en el semestre deno
minado antes de ampliación, hoy auprimido 
por la ley de 5 del actual.

La reclamación de devolución tendrá lugar 
dirigiéndose de oficio el Intendente del dis
trito á la expresada Autoridad, remitiendo:

1.® Un certificado expedido por el Jefe In
terventor de la Intendencia, en que se demues
tre: el impuesto que se ha debido ingresar en 
cada mes por los devengos del respectivo capí
tulo y artículo, según las relacmies de habe
res y reparos recibidos; el que se haya in
gresado, con expresión de la fecha y número 
de las cartas de pago obtenidas, y la diferen
cia ingresada con exceso.

Y 2.° La última ó últimas cartas de pago 1 
■en cuyo importe esté comprendido el del in- ■ 
greso cuya devolución se reclame.

Cuando el iraporte de la devolución esté 
•comprendido en parte del de una carta de pa- ■ 
go, se remitirá además copia literal de la mis- ' 
Uia, autorizada por el Jefe Interventor, á fin ' 

de que sea devuelta por el Delegado de Ha
cienda con el certificado de la nota de reduc
ción estampada en la original, conforme á 
la Real orden de 18 de Mayo de 1865.

Si por extravío, inutilización ú otra causa 
excepcional- no pudiera acompañarse las car
tas de pago originales, se suplirá esta justi
ficación en la forma prevenida por la expre
sada Real orden.

9 .®’ Las Secciones interventoras de los Dis
tritos abrirán una cuenta, corriente á la Ha
cienda pública por cala capítulo y artículo, 
con cuya aplicación se hayan acreditado de- 
vengós sujetos al impuesto sobre los sueldos 
y asignaciones.

Se acreditará en estas cuentas:
L® El impuesto que figure en las relacio

nes mensuales de haberes.
2 ." Los aumentos al impuesto hechos por 

la Oficina general, según reparos recibidos.
3 .” Las bajas del impuesto que lleve á 

efecto el mismo Centro en la liquidación de 
las relaciones de haberes anulados.

4 .® Los reintegros que se obtengan por 
formalización de las devoluciones de ingresos 
indebidos.

Y 5.® Los libramientos que se anulen.
Se adeudará en las mismas cuentas:

1 .® Los mandamientos de pago que se ex
pidan para formalizar los ingresos del des
cuento liquidado.

2 .® El impuesto acreditado que se anule 
en las relaciones de haberes de cargo.

3 .® Los aumentos al impuesto, anulados 
en las relaciones de haberes de cargo, según 
reparos de la oficina general.

Y 4.® Las bajas del impuesto acreditado en 
las relaciones de haberes de abono que haga el 
mismo Centro directivo.

10. El importe del impuesto que hubiese 
quedado sin ingresar á la terminación de un 
ejercicio, ya fuese por no haberse podido reci
bir con oportunidad los reparos por rectifica
ciones que hubiese dado á conocer el ajuste 
definitivo del ejercicio 'del presupuesto, ó por 
otra causa justificada, resultará de saldo á fa
vor en la cuenta corriente á que se refiere el 
artículo 9.®, y su importe figurará como resto 
pendiente de pago en las de Sastos 2^áblicos 
del Departamento de la Guerra, librándose 
por Resultas de ejercicios cerrados, y á produ
cir cartas de pagopon aplicación al respectivo 
concepto de Rentas pzíblicas.

11. El impuesto que resulte ingresado con 
exceso al hacer el ajuste definitivo del ejer
cicio del presupuesto, resultará de saldo en 
contra en la cuenta corriente do que trata 
la regla 9.®, y su importe aparecerá como dé
bito pendiente de reinteyro en la de Grastos 
2}úblicos que se rinden al Tribunal de Cuen-
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tas; reclamándose del Delegado de Hacienda 
de la provincia capital del distrito en los tér
minos prevenidos por la regla 8/ El Delegado 
de Hacienda dará curso á estas reclamaciones, 
con sus documentos justificativos, á la Direc
ción general de Contribuciones, y ésta, en su 
vista resolverá lo procedente con devolución 
de las mismas.

12. La Sección de Teneduría de la Direc
ción de Administración militar llevará una 
cuenta general por cada distrito, del Haber 
que en el mismo haya correspondido á la Ha
cienda pública por el impuesto sobre sueldos 
y asignaciones acreditados por los diferentes 
capítulos y artículos del presupuesto de la 
Guerra, de los ingresos que se hayan realizado 
por este concepto, y de los restos pendientes 
de ingreso ó devolución en fin del ejercicio.

13. La Sección de Ajustes de Cuerpos, afec
ta á la Intendencia de Castilla la Nueva, lle
vará, en términos análogos á los prevenidos 
para las Secciones interventoras de distrito, 
la cuenta de la Hacienda pública por el im
puesto sobre sueldos y asignaciones de los 
Cuerpos del Ejército, cuya contabilidad radi
ca en aquel Centro.

El impuesto que deba ingresar según las 
liquidaciones de los extractos de revista, se 
hará constar en las relaciones mensuales de 
haberes, que presentarán por cada Cuerpo la 
demostración del integro, im2:)ues¿o y liquido 
á percibir.

Para el ingreso de este impuesto, la Sec
ción de Ajustes noticiará mensualmente á la 
Dirección general del Cuerpo, la suma que 
por tal concepto deba librarse en totalidad, y 
la cual se consignará á la Intendencia de Cas
tilla la Nueva, para que-ordene por un solo 
mandamiento, la oportuna formalización so
bre la Tesorería de Hacienda de la provincia 
de Madrid.

Estos mandamientos se expedirán con car
go á la Sección de Ajustes, remitiéndole las 
cartas de pago que produzca la formalización 
de su importe.

Las devoluciones á que hubiera lugar, se 
reclamarán por la misma Sección y por con
ducto de la Intendencia de Castilla Ia Nueva, 
acompañando la justificación á que se refiere 
la regla 8?

14. En la contabilidad del impuesto sobre 
los sueldos y asignaciones de la Guardia ci-,, 
vil que se acreditan y satisfacen por el presu
puesto del Ministerio de la Gobernación, se 
seguirán por las Intendencias militares las 
mismas reglas que quedan establecidas para 
los Cuerpos y clases del Ejército.

15. Cuantoquedadispuestoen estaínstruc- 
cion, con referencia á las Intendencias mili
tares, es aplicable á la Subintendencia de Má
laga.

Art. 14. En la cuenta del mes de Julio de 
cada año se contraerá asimismo, en el concep
to de aumenio por rectificaciones, las cantida
des que procedentes del ejercicio cerrado del 
presupuesto anterior hayan de pasar á ella co
mo Resultas del mismo; debiendo figurarse 
en la nota lo qué corresponda á cada concep
to ó impuesto que comprende.

Art. 15. Los haberes de las Clases pasivas 
se contraen mensualmente en las cuentas de 
Gastos públicos conforme á lo dispuesto en la 
Instrucción de contabilidad, y por tanto, debe 
contraerse en la cuenta especial del impuesto 
el que les corresponda en cada mensualidad 
vencida ó devengada, aun cuando no se satis
faga. _

Art. 16. Los Directores generales de los 
Bancos, Sociedades y compañías de todas cla
ses no fabriles legalmente constituidas remi- 
miráu también á las Administraciones de Ha
cienda de las provincias en que aquellos esta
blecimientos estén domiciliados, una nota de
tallada de los sueldos y asignaciones que sa
tisfagan á empleados de nombramiento del 
Gobierno.

Inmediatamente después de recibida dicha 
nota, las Administraciones expresadas liqui
darán el impuesto correspondiente, y estos 
datos pasarán á la Intervención para que fis
calice y tome razón de di ciras liquidaciones; y 
contraídas que sean en cuenta, pueda proce
derse al cobro por la Tesorería de la provincia.

Las notas de que se trata se exigirán den
tro del mes de Julio de cada año.

Art. 17. La formalización del donativo 
de S. M. y del impuesto correspondiente á los 
perceptores de haberes del presupuesto de la 
Real Casa, se verificará por la Intendencia ge
neral de la misma, en la forma que respecto 
del último, se ha venido realizando hasta el 
presente.

Art. 18. El impuesto correspondiente á 
las Clases activas civiles que perciban sus ha
beres de los presupuestos de los Cuerpos Cole
gisladores, se formalizará por los habilitados 
de los mismos, ajustándose á las reglas que 
se observan respecto á los que perciban sus 
haberes con imputación á las Obligaciones de 
los Departamentos ministeriales.

CAPITULO IIL
Haberes que afectan á los ^^resiq^uestos 

qmovinciales y municipales.
Art, 19. Conforme á lo dispuesto en la 

regla 6.’ del artículo 39 de la ley de Presu
puestos de 5 del actual, los empleados de las 
Diputaciones provinciales y Ayuntamientos 
contribuirán con el 5 por 100 hasta 1.000 pe
setas y con el 11 por 100 desde 1.001 en ade
lante.
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Art. 20. Están exentos del impuesto, con 
arreglo al art. 2." adicional de la ley de 26 de 
Diciembre de 1872, los Maestros de instruc
ción primaria.

Art. 21. Parala aplicación del impuesto se 
consideran sueldos y asignaciones todos los 
haberes percibidos en los conceptos á que se re
fiere el art. 4.°

Art. 22. No se hallan comprendidas en 
dicha denominación, y por tanto están exen
tas del impuesto, las asignaciones de mate
rial, en tanto que no sean aplicables á la re
tribución de servicios personales.

Art. 23.. Las Diputaciones provinciales y ! 
Ayuntamientos están obligados á remitir á la 
Administración de Hacienda de su respectiva j 
provincia, dentro del primer mes de cada año ! 
económico, una copia literal certificada de sus ’ 
presupuestos de gastos en la parte referente 
á los haberes, sueldos, asignaciones, premios y 
comisiones de los empleados activos y pasivos 
de los mismos.

También será obligatorio para las expre
sadas Corporaciones dar noticia inmediata en i 
forma de certificado á las Administraciones de 1 
Hacienda, de las alteraciones que experimen- ! 
te el pago de haberes del personal por cónse- 1 
cuencia de vacantes ó cualquiera otro motivo. 
Estas certificaciones se remitirán por dupli
cado.

Art. 24. Las Administraciones expresadas 
liquidarán, en vista de las certificaciones á 
que se refiere la primera parte del artículo an
terior, el importe del impuesto que deba sa
tisfacer la Corporación, y pasarán estas liqui
daciones á la intervención de Hacienda para 
los efectos reglamentarios. Si no se efectuase 
el ingreso dentro del plazo de quince días á 
partir de la fecha del vencimiento de las obli
gaciones provinciales y municipales gravadas 
con el tributo, se gestionará lo conveniente 
por las oficinas de Hacienda para realizarlo.

Las alteraciones que durante cada trimes
tre del ejercicio deban sufrir l^s cargos con- 
t'.aidos en las cuentas, serán objeto de los co
rrespondientes aumentos ó bajas en ellas, jus
tificándolo con uno de los ejemplares de las 
certificaciones que por duplicado, y con arre- 
glo á lo que determina el último párrafo del 
artículo anterior, remitirán las respectivas 
Corporaciones. El otro ejemplar se conservará 
archivado en la Administración de Hacienda.

Art. 25. En la cuenta especial de este 
impuesto se contraerá el que corresponda al 
importe de los haberes que cada Corporación 
haya de satisfacer en el trimestre, según la 
relación previamente remitida, á que se refie
re el art. 23, sin perjuicio de las bayas que se 
justifiquen, y en los quince días siguientes 
al vencimiento de aquel período se exigirá el

ingreso del impuesto, procediéndose ejecuti- 
vamente contra las que no lo verifiquen.

j CAPÍTULO IV
1 Iio7íora?'ios de los Re_g is trad or es de la
1 yjropiedad.
j Art. 26. Los Registradores de la propiedad 
i que no perciban haberes del Estado, tributa- 

rán con el 15 por 100 de los honorarios que 
devenguen, quedando sometidos los que los 
cobren á la regla establecida para las Clases 
activas civiles.

El impuesto expresado se liquidará sobre 
la totalidad de los honorarios que se deven
guen.

Art. 27. Los Registradores presentarán en 
las Administraciones de Hacienda dentro de 
los quince primeros días de cada trimestre, 
una nota del importe de los honorarios que 
hubieren devengado durante el trimestre 
vencido.

Art. 28. En la cuenta de Rejitas públicas 
se contraerá el importe del impuesto que ha
ya correspondido por los honorarios devenga
dos en cada trimestre con arreglo á lo dispues
to en el art. 27, y su ingreso en la Caja se 
exigirá desde luego, procediendo en caso ne
cesario á su recaudación por la vía de apremio.

CAPITULO V
Carlas de justicia.

Art. 29. Las cantidades que se abonen por 
Cargas de justicia, con cargo á los créditos del 

j presupuesto de 1893-94, contribuirán al im- 
i puesto sobre sueldos y asignaciones con el 29 
¡ por 100, según lo dispuesto en la regla 4.*^ del 
■ art. 39 de la Ley. .
i Art. 30. Las asignaciones de esta clase 
! afectas á las respectivas Intervenciones de Ha- 
! cienda, se devengan mensualmente, y su im

porte se contrae por dozavas partes ó por el de 
las nóminas anteriores, con arreglo á lo dis
puesto en la Instrucción de Contabilidad.

Art. 31. La cantidad contraída deberá co
rresponder á las cifras consignadas en el pre
supuesto general del Estado, figurando como 
aumentos yjor rectificaciones y por bayas justi
ficadas, las alteraciones á que den lugar las 
traslaciones de pagos, anulación de cargos y 
demás disposiciones que durante el ejercicio- 
modifiquen aquellas cifras.

CAPITULO VI
Morosidad, defraudación y peíialidad.
Art. 32. Cuando las Administraciones de 

Hacienda no reciban en los plazos fijados en 
los artículos 16, 23 y 27 los documentos ex
presados en los mismos, reclamarán por me
dio del Boletín oficial el cumplimiento de es-
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te servicio, señalando un nuevo término, y 
transcurrido éste, se impondrá desde lue^oá 
los morosos las multas que correspondan den
tro de los límites establecidos en el art. 34 del 
Reglamento orgánico de la Administración 
económica provincial.

Si á pesar de este correctivo no se obtu
viesen los documentos, el Delegado de Ha- 
oienda nombrará Comisionados que pasen á 
recogerlos, devengando dietas que no exce
dan de 7 pesetas 50 céntimos.

Art, 33. Son defraudadores á este im
puesto:

1. Los funcionarios ó Corporaciones que 
en los documentos expresados en el artículo 
precedente cometan inexactitud ó falsedad.

2. Iodo funcionario público, de cualquie- 
la clase ó categoría, que contraviniendo á los 
preceptos de este reglamento dé motivo con 
sus actos á que se menoscaben los intereses 
«el Tesoro.

Art. 34. Los comprendidos en el caso l.° 
del artículo anterior pagarán una multa del 
tanto al^ triplo de la cantidad defraudada,

liOS incursos en el caso 2.°, pagarán una 
multa equivalente á las dos terceras partes 
de la suma impuesta ó que se deba imponer á 
los defraudadores, sin perjuicio de la respon
sabilidad criminal que proceda exigirles en 
el caso de haber cometido cualquier delito de
finido en el Código penal, con arreglo al ar
tículo 56, de la vigente ley de Presupuestos.

CAPITULO VII
Disposiciones generaies.

Art, 35. Los expedientes de devolución 
de ingresos indebidos se instruirán y resol
verán con arreglo al Real decreto de 25 de Fe- 
hiero de 1890 y á la circular de la Interven
ción general de la Administración del Estado 
de 29 de Marzo siguiente.

Las demás incidencias y reclamaciones 
quedan sujetas á las reglas generales de la 
Ley de 19 de Octubre de 1879 y al Reglamen
to de 15 de Abril de 1890 sobre procedimien
to administrativo. *

Art. 36. Las dudas que ofrezca el cumpli
miento del presente reglamento serán consul
tadas con los Delegados de Hacienda, y las 
que ocurran á los Delegados las someterán á 
la Dirección general de Contribuciones, para 
que, según los casos, resuelva por sí ó pro
ponga al Ministerio lo que corresponda.

Ait.^37. Cuando se autorice el pago de 
cualquiera oblig'acion en la Tesorería de una 
provincia distinta de aquella á que correspon
da, se cuidará por los Interventores de la pro
vincia en que se efectúe el pago de liquidar 
y exigir el ingreso- simultáneo de los valores 
del impuesto, previa la oportuna contracción 

en la cuenta de Rentas públicas, en el caso de 
que la obligación que se haya de satisfacer 
sea de las sujetas al mismo.'Dicho ingreso .se 
aplicará, lo mismo que el pago, al presupues
to correspondiente.

En la provincia de donde proceda la obli
gación gravada con el impuesto se dará de 
baja el correspondiente contraído si ya estu
viese efectuado, y se Justificará la operación 
con el certificado que de haber hecho el con
siguiente contraído facilite la Administra
ción donde el cobro de la cantidad se haya 
realizado.

Art. 38. La recaudación se hará directa- 
mente por Ias mismas dependencias que veri
fiquen los pagos cuando aquélla y éstos proce
dan de (corporaciones ú oficinas que no rin
dan cuentas de Rentas púbticas y de ingre
sos p pagos del Tesoro.

Los encargados de rendirías lo serán tam
bién de la formalización virtual.

Aprobado por S. M.—Madrid 10 de Agos
to de 1893.— El Ministro de Hacienda, Ge?'- 
ni,án Gama^so. .

(GacGta del 19 de Agosto de 1893.)

Sección cuarta.
Sobismo GÍYil de la provincia de SaUadolid.

Sección de Fomento—Negociado de Montes.
El día^l2 de Septiembre y hora de las once 

de su manana tendrá lugar ante el Alcalde de 
Nava del Rey y con asistencia de un empleado 
del ramo de montes la subasta para el apro
vechamiento de pastos del monte titulado «Co
mún y Escobares», perteneciente á dicho pue
blo, bajo el tipo de 1.600 pesetas; hallándose 
á disposición del público en la Secretaría del 
Ayuntamiento los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que han de regular 
la subasta.

Valladolid 19 de Agosto de 1893.—El Go
bernador, Roman Martin y Bernal.

Talón núm. 693.

El día^l2 de Septiembre y hora de las doce 
de su manana tendrá lugar ante el Alcalde de 
San Pablo de la Moraleja y con asistencia de un 
empleado del ramo de montes la subasta para 
el aprovechamiento del fruto de pino albar 
del monte titulado «Pinar Hondo», pertene
ciente á dicho pueblo, bajo el tipo de 200 pe
setas; hallándose á disposición del público en la 
Secretaría del Ayuntamiento los pliegos de 
condiciones facultativasy económicas, que han 
de regular la subasta.

Valladolid 19 de Agosto de 1893.—El Go
bernador, Roman Martin y Bernal.

Talón núm. 694.
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El día 12 de Septiembre y hora de las doce i 
de su mañana, tendrá lugar ante el Alcalde 
de Villabrágima y con asistencia de un emplea
do del ramo de montes la subasta para el apro
vechamiento de la caza menor del monte titu
lado «Curto», perteneciente á dicho pueblo, 
bajo el tipo de 30 pesetas; hallándose á dispo
sición del público en la Secretaría del Ayun
tamiento los pliegos de condiciones facultati
vas y económicas, que han de regular la su-

Valladolid 19 de Agosto de 1893.—El Go
bernador, Roman Martin y Bernal.

Talón núm. 695,

El día 12 de Septiembre y hora de las doce 
de su mañana, tendrá lugar ante el Alcalde de 
Medina del Campo y con asistencia de un em
pleado del ramo de montes la subasta para el 
aprovechamiento del fruto de pino albar del 
monte titulado «Gomun y Escobares», perte
neciente á dicho pueblo, bajo el tipo de 800 
pesetas; hallándose á disposición del público en 
la Secretaría del Ayuntamiento los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas, que han 
de regular la subasta.

Valladolid Í9 de Agosto de 1893.—El Go
bernador, Roman Martin y Bernal.

Talón núm. 696.

El día 12 de Septiembre y hora de las doce 
de su mañana tendrá lugar ante el Alcalde 
de Riña de Esgueva, y con asistencia de un 
empleado del ramo de montes la subasta para 
el aprovechamiento de pastos del monte ti
tulado «Valde-Robledo», perteneciente á di
cho pueblo, bajo el tipo de 750 pesetas; ha
llándose á disposición del público en la Secre
taría del Ayuntamiento los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas, que han de 
regular la subasta.

Valladolid 19 de Agosto de 1893 —SI Go
bernador, Roman Martin y Bernal.

Talón núm. 697.

NÚM.- 2;328.

sáísinstraaát le ContribHiSMs de la pmintia le Vallalolil.

CIRCULAR.

Habiendo transcurrido con exceso el plazo 
para la remisión de las certificaciones por el 
impuesto del 1 por 100, sobre pagos, corres
pondientes al ejercicio del año económico pró
ximo pasado, esta Administración de mi cargo 
hace presente á los señores Alcaldes que no 
han cumplido el mencionado servicio la obli
gación en que se hallan de verificarlo en el 
preciso término de cinco días, pasados los cua
les, propondré al Sr. Delegado de Hacienda 
la imposición de la multa de 50 pesetas, con 
la que, desde luego, quedan conminados.

Asimismo se hace presente que deben re
mitir á la mayor brevedad copia certificada de 
sus presupuestos para el actual año económi
co, teniendo en cuenta que, según dispone el 
art. 19 del Reglamento provisional para llevar 
á efecto la Administración, investigación y 
cobranza del impuesto sobre sueldos y asigna
ciones de lÓ de Agosto actual, quedan sujetos 
al descuento del 5 por 100 todo.s los haberes 
y demás pensiones de que trata el art. 4." do 
dicho Reglamento, que no excedan de 1.000 
pesetas; y desde esta cifra en adelante serán 
gravadas con el 11 por 100.

Lo que se hace público por este periódico 
oficial para conocimiento y cumplimiento do 
los Ayuntamientos de esta provincia, muy 
especialmente á los que han dado lugar con 
su negligencia ó demora inexcusables, á re
cordarles este servicio importantísimo.

Valladolid 24 de Agosto de 1893.—El Ad
ministrador de Contribuciones, Amalio Cr. 
Montero.

Sección sexta.

El día 12 de Septiembre y hora de las once 
Me su mañana, tendrá lugar ante el Alcalde de 
San Pablo de la Moralejay con asistencia de un 
empleado del ramo de montes la subasta para 
el aprovechamiento de' pastos del monte titula
do «Pinar Hondo», perteneciente á dicho pue
blo, bajo el tipo de 75 pesetas; hallándose á 
disposición del público en la Secretaría del 
Ayuntamiento los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas, que han de regular 
la subasta.

Valladolid 19 de Agosto de 1893.—El Go
bernador, Roman Martin y Bernal.

Talón mún. 698.

De las corridas de novillos verificadas en 
Roa en los días 15 y 16 del corriente,, se han 
desmandado dos reses bravas, sin que hasta 
la fecha se haya podido averiguar su paradero.

Se suplica á quien tenga conocimiento de 
él lo haga saber á su dueño D. Francisco Bo
cos, en Pedrajas de San Estéban.

Señas.—Uno negro y otro rojo sin rabo.
Talón núm. 559.

VALLADOLID.— 1893.
IMPRENTA Y ENGO ». DERNACIÓN DEL HOSPICIO PROVINCIAL.

Pdlíícw de la Dipuéación,
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